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PARTE OFICIAL.

Gobierno Superior Político de ia 
Provincia de Logroño.

líabióndose fugado en la mañana del 23 
de este Presidio Peninsular cuatro confina— 
dos cuyos nombres y señas particulares se 
espresan á cuntinuaeiua encargo á las justicias 
de los pueblos de esta proviucia, vigilen cuí- 
dadosaiiiente el territorio de sus respectivas 
jurisdicciones y caso de ser habido alguno ó 
algunos de ellos los aseguren y conduzcan 
mi disposición cou tuda seguridad. Logroño 
24 de Noviembre de 1841.=Juan de la Te« 
jera.

SEÑAS DE LOS FUGADOS.

Pedro Jllartinez.—Edad 23 anos, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, boca id, 
barba cerrada, cara redonda, color bueno, es
tatura 3 pies y 2 pulgadas.

Ce ferino Figueroa.—Edad íí) años, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, boca tor
cida, barba clara, cara torcida, color claro, 
estatura 3 pies.

Gabriel López.—Edad 23 año5,pelo ne
gro, ojos pardos, nariz larga, boca regular, 
barba kinpiua, cara regular, color bueuo, 
estatura 3 pies y 2 pulgadas

ManuelAíondragun,—Edad 22 años, pe
lo castaño, ojos pardos, nariz regular, boca 
id., barba lampiña. Cara lirada, color sano, 
estatura 3 pies y 1 pulgada.

Gobierno superior político de la 
' Provincia de Logroño.

Ilabiéodose denunciado en este Gobierno 
Político ó Inspección de Alinas de esta pro. 
vincia el 18 del actual por I). Ladislao de 
V'elasco vecino de Vitoria y D. Antonio 
lluiz.de tarábanles vecino de Tudclilla, uii 
criadero de Carbon de Piedra situado en 
jurisdicción de la villa de Prejauo en esta 

provincia y termino llamado de San Juste 
eomo un cuarto de legua de la población por 
el Sur cu terreno erial perteneciente al co
mún de dicha villa cpya mina debe deiiomi. 
ñafie la Hiojana ; se aace saber ai público á 
fin de que , si alguno tuvuse que reclamar 
algún derecho lé deduzca eu esta ¿«spcccion 
en el término de diez ^'.ias contados desde su 
publicación. Logroño Cv de noviembre 
de lu41.:=z Juau de la Tejera.

Diputación Provincial de 
Logroño.

CIRCULAD NUM. 24.

Habiendo llegado á noticia de esta Dipata' 
clon que por el juez de primera instancia del 
partido de Logro.5o se han expedido despa
chos de embargo de las cuotas («ue los Avun 
tamieutos de la^provinc'a deben pagar por sus 
encabezos con la extinguida Sociedad Rioja- 
na y de los arrendamientos de los portazgos 
de la carretera Provincial : no ha podido 
menos de considerar este procedimiento co
mo excesivo y atentatorio contra las atribu
ciones económicas y administrativas (|ue por 
la ley competen exclusivamente a la Dipu
tación. En su consecuencia ha acordado pre
venir á todos los Alcades y Ayuntamientos 
de la Provincia se abstengan de dar cum- 
plimicuto á exorto alguno procedente del 
Juzgado de primera instancia de Logroño 
ó de cual(|uiera otro que se dirija à embar
gar las cuotas de los encabezos de los pue
blos por los arbitrios de la Sociedad Rioja- 
na ó de arrendamientos de portazgos y que 
si lo hubieren dudo lo reboquen desde lue
go, en la inteligencia de que llegado el tér. 
mino del plazo en el cual deben hacer los 
pagos tanto los Ayuntamientos como los re
matantes de portazgos, sitio hubieren pues
to sus respectivas cuotas cu la Tesorería de 
la Diputación, se dirigirán contra ellos los 
apremios correspondientes , sin que les sir
va de excusa ni el pieteudido embargo del 
juzgado de primera instancia , ui el haber 
pagado en su virtud á otra persona que al 
Depositario de esta corporación, á la cual 

únicamente compete la recandacio.t é iuver
sion de estos artibrlos en loa objetos de sa 
instituto.

Lo que se baje saber á toaos Icf Alcal- 
des y jíyuntamicnlos de la . rovircij partí 

inteliycncia y ejecueio.i. Ltr^roiio ^o- 
viem'bre 2' de 0844 E. da. 
la Tejera.^^jTomás Pelyado Secretario*

Diputación provincial de 
Logroño.

CraCULAR HÜU. 2--.
En el vepQrt¡m!ct.io general ¿el .capo de 

quintas correspondientes á esta L.ovinda 
para e{ presente año publicado en el Dole- 
tin ¿e 24 de Octukre se designó á Jubera 
y tierra un quinto y siete Décimas y babiea- 

jugado estas con los pueblos de Lardero 
y Arrubal tocó el quinto á Jubera. Su este 
estado habiéndose solicitado por el pueblo 
de Sauta Engracia (¡ice el cupo correspim- 
dicnte á Jubera y tierra se subdivída entre 
todos los pueblos que forman aquel distrito 
conforme se ejecutó en la quiuta de 1839 
y 40 en cuya suposición se han formado á 
su tiempo las diligencias de alistamiento y 
sorteo por separado en todos los lugares, la 
Diputación ha estimado esta solicitad y en 
su consecuencia ejecutado el reparto de los 
dos quintos entre los mismos según su res
pectiva población cu la forma siguiente ;

REPARTO DE DOS QUINTOS EN
TRE JURERA Y SUS ALDEAS.

PUEBLOS. ALMAS. DÉCIMAS 

Jubera. ..... 179. .... 3 
San Bartolomé. . 38. . • . • 1 
Santa Engracia. . 160  4 
Santa Cecilia. . . 68. , . . . 2 
Çeiizano. .... 64. . . « • 2 
Ruzesta  28. . . • . 1
Reinares..................... 28..................... 1 
El Collado. .......... 90................... 5
Sau Martin. . . . 38................... 1
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En su consecuencia y señalado cNja 19 
del corriente para el sorteo ante la Diputa
ción pnlilicameute tuvo efecto en los lenni- 
nos que acontinuacion se expresa.

Números que sa- 
PUEBLpS. carón en el sorteo.

P ti rest a. . . . 
Santa Cecilia.
C>enzano. • •
Cenzano. . .
Santa Cecilia.
El Collado. .
Reinares . • 
El Collado. . 
San CJartin.
£1 Celi^^Jo.

6

2
4
9
8

10
5

S

rCEBLOS.

Santa Engracia. . . . 
Santa Congracia. . . • 
Santr. Engracia. . . .
.......................................
Jubeia. ..••••• 
jabera.................... ....
Jubere..........................
J ubera.
Santa «a. ...
San L.4rl^u -5. . . •

En so virtud se ha

K^úmeros que sa
caron en el sorteo»

4 
10 
0
7
5
9
8

1
2

ccoruaáo hacer esta
publicación y prevenir á los pueblos de Sarn
ia Cecilia y Santo Engracia á quienes ba to
cado dar los quizólos , que los
el if.a señalado para la entrega. Logroño «o- 
viemtre 20 de <841. E. t*. — J^n de U
Tejera. = T omás Delga ,3 Becreí—, 3-

JuTgado de primera insLmcia 
del parlido de Liogron^^

Por la Secretaria del tribunal pleno de 
la Audiencia territorial de Burgos, se me 
ba comunicado por circular la 
S A el Begenle del Remo, cujo iettor es

de

" sŒ del Tñbun.1 pleno de Ia Au- 
a-H-nela Territorial de Burgo,.—I or el 
Ëxenio Sr. Secretario de Estado , delD 
prho de Gracia y Justicia ,e h.
à este Tribunal Sui>erior, couterba 2» «ici 

■ actual, la ordeu de S. A. cl Itesente dd 
Reino que dice asi. . . » j..

Ministerio de Gracia y Justicia.—üna de 
las obligaciones que la Constitución impone 
¿ todo «apanol, es Ja de defender la Pa ría 
con las armas cuando sea llamado por la ley. 
No se limitaalservicio en el Ejercito: se cs- 
tiende también al de la Milicia^Nacional, ba- 
loarle inespugnable de las instilnciones libe- 
rales, y garanlia indcslrucliblc del orden p 
Mico. .Si todos los españoles se bailan suge- 
tos á este deber sagrado, lo están dóbleme-te 
los funcionarios públicos por lo mismo que la 
obligación general reúnen la especial que 
eonlrageron. al merecer la conlianza del Go
bierno para ei;descinpcño de su destino res- 
«cclivo, y que reciben una recompensa no 
Lio de Jionor sino también deparlicn ar uti- 
Bdad jen las dotaciones que les paga el tesoro

do. ,
Por el presente, se cita, llama y emplaza 

i los parientes y personas que se crea» con 
derecho á la obtención y goce de los bienes 
de la capellanía colativa vacante por muerle 
He su líHimo poseedor D. José Ramírez de 
la Pecina, Presvitero Canónigo de la lusig- 
nc Ipletiia Colegial de esta referida Ciudad, 
fundada e« U villa de Albelda por Dona Lu
cia Seozano, viuda vecina de la misma, para 
que dentro de nueve dias siguientes al de la 
fecha queporscgundotérmino le señalo com. 
parezcan eu este juzgado, y oficio del Esei i- 
bano que suscribe por medio de Procurador 
de él, con el competente poder, a deducirlo 
en el espediente (|ue se ha promovido a ins
tancia de D. Manuel María RuiZ, vecino de 
la precitada villa de Albelda, que se dice ser 
pariente mas próximo de la fundadora solici 
lando la posesión de dichos bienes como de li 
bre disposición, con los derechos y demas c- 
luolumentos de la indicada capellanía, con ar- 
recio á lo dispuesto en la Real orden de la 
materia de 19 de Agosto ultimo ; pues si lo 
bicieren les oiré y administraré justicia y en 
su rebeldía proseguiré en las diligencias sin 
mas citarles ni llamarles hasta deliniliva ; y 
las que se obraren se entenderán con los es- 

imbllco. Irados del Juzgado parándoles el mismo per-
Movid » de estas razones S. A. el Regen- Molificaran en sus personas,

te del Reino, se lia servido mandar que sea Logroñoá veintey uno de Noviem-
Hua de las calidades que deben adornar a lo- 1811.—JaciuU Bwaibw.—Pof
do empleado en el poder judicial que no es-

u 
té espre,«mente «MUto é dispensado por la 
lev de prctar este servicio, el suscr.b.rse cu 
las filas da la benemérita Milicia Nacional; y 
alie entre los documenlos conque baya de a- 
cïcditarse la aptitud para obtener cualquiera 
destino aquella clase, sea indispensable una 
certificación dada por el capitán de la compa- 
ñia, y visada por el comandante del Ratal Ion 
à que pertenezca el que aspire á ser colocado 
en cualquiera destino uo solo de Magistratu
ra, Judicaturaó .Ministerio Fiscal, sino tain- 
bien de las demas clases de dependientes de 
los Tribunales y Juzgados , Escribanías de 
numero y Notarías,* eu la inteligencia • que 
los que no teniendo esencion legal de este ser
vicio, no estuviesen pre^udolo serán desa
tendidos en sus solicitudes. , wr c

Uc orden deS. A lo traslado a V . pa
ra su conocimiento, y el de ese fu una , y a 
fin de que lo haga publicar ó circular de mo
do aue llegue á noticia de todas las espresa- 
das dependencias y de cuantos aspiren a en-
ICuV eu ellas. . ,

Y <ista nor el T riUnal Pleno la suprema 
orden ^.reinsert. , acordó S. E. su cu.np 
miento, y que ac comunicase a V., como de 
su mau-’. ulo lo ejecuto, para an inleliffcocia y 
efectos consiguientes en la parle que le cor-

V. mucho, .ùo,/ Bur^o, 
51 deO«l«We<el84l.—»««e“ *»“»“• 
dez de Castro. . , -

6r. Juez de piimera instancia de Logro- 

y en su puntual cumplimiento he 
do nue ,c n.iC. K «• el Boletín ofical do la 
t-rovincia para ^ae lleguo à eonoeaa.ento 
do loo emnlondos eu la demarcación de este 
J-arlido judicial. Loproiio'il de IXooiembre 
de lâ Baraibaro 

JD. 3acin{o Baraibar, Juez de 
primera instancia de esta^^iu-" 
dad de Logroño y su Parti-

dado deSS., Fausto José de Salanova.

D. Jacinto Baraihar Jaez 
de primera instancia de esta Cía 
dad de Logroño y su Partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza a 
los parientes y personas que se crean con 
dercdio á la obtención y goce de los bienes 
de la capellanía colaviva vacante por muerte 
de su último poseedor D- Ezequiel Jalon 
presbítcio beneficiado de la ’^‘•’*** u 
quial de la villa de Clavljo, fundada en a 
deferida dicha villa por ü. Manuel Mar i- 
,,ez presbítero beneficiado de la mencionada 
villa para que dentro de nueve días siguieii- 
íes able elfccba, que por según o termino 
les señalo, comparezcan cu este Juzga o y 
oficio del Escribano qne suscribe por medio 
de procurador de él, con el competente po
der á deducirlo en el expediente que se ha 
promovido a instancia de D. Santiago Jalón 
vecino de la precitada villa de Llavijo q 
8e dice ser pariente mas próximo de tunüa- 
dor, solicitando la posesión de dichos bie
nes como de libre disposición , con los de
rechos V demas emolumentos de la indicada 
capellaina con arreglo á lo "" ** 
Real órden de la materia de 19 de agosto 
último, pues si lo hicieren les oiré y admi 
«istraré justicia y en su rebeldía proseguiré 
en las diligencias sin mas citarles ni llainai 
les hasta definitiva , y las que se obraren se 
entenderán con los estrados del Juzgado 
parándoles el mismo perjuicio que si se no
tificaran en sus personas. Dado en 
á veinte y cinco de Noviembre de mil ocho
cientos cuarenta y uno =: Jacinto Raraibar.
— Por su mandado de S. b. Antonio Ba
silio Infante.

' D. Policarpo de Átauri, Juez 
de primera instancia de esta 
Ciudad y Partido de Sto» Do
mingo de la Calzada»

Por el presente cito, llamo y cmpbz o á to 
dos los que se creyeren con derecho a 11 pro 
piedad de los bienes que constituyen la cape
llanía colativa que cu la iglesia parroquial de 
la villa de Sanlnide fundó el comisario dou 
Martin Uruñuela, y hoy posee el presbítero 
1>. Ezequiel Sierra residente en la ciu 
de Osuna , para que en el término de veinte 
días contados desde el que se inserta este 
anuncio en el Bolelin Oficial de h Provin
cia comparezca ante mí y por la Escribanía 
del infrascripto , por sí ó por procurador 
con poder bastante adedticn lo con apercibi
miento que en otro caso les parara c per- 
juicio que haya lugar, seguí, asi lo tengo 
acordado por auto de este día apeticion de 
parte. Dado en Santo Domingo de 11 La za- 
da á veinte y siete de Octubre de miljcho. 
cientos cuarenta y uno — Atauri or 
mandado de S. S. — Pablo Bayo.

D, Policarpo de ydtauri, Suez 
de primera instancia de esta 
Ciudad y Partido de Saúlo Do
mingo de la Calzada.

For el presente cito . Hamo y émplazo á 
todos los que ae crean con deréclió á los bie
nes que cousiííuyeu el capital de la capclla-

SGCB2021



**ía-colativa, fiindada en'Ja parroqilial de la 
*iSla (le Herratnuilari por el presbítero Or.
1). Marlin Gallego y Olarle de la (¡ue es po
seedor 9* Inocencio Corcuera cecino de Ito- 
deziio y cuyos bienes son sitos en jurisdic
ción de diciia villa, concurrirán á deducirlo 
en este Tribunal dentro del tériniuo de vein
te días por sí , ó por medio de procurador 
con poder bastante^ cuyo tiempo empezará 
á contarse desde el que se anuncie en el Bo
letín Oficial de la Provincia pasándoles en 
otro caso el perjuicio que baya lugar según 
qiM* asi lo llevo mandado por providencia de 
esta flacha á Instancia de Agustina de la 
Varada y Junquera vecina de Briones, pre
viniendo que las solicitudes se ba'i de bteer 
por la Escribanía del infrascripto Escribano 
por CUYO testimonio se ba promovido el ex
pediente, Dado en dieba ciudad de Santo 
Domingo de la Calzada á veinte de noviem
bre de mil ochocientos cuarenta y uno. •— 
Atauri.zzzPor mandado de S. b zzAudrés 
Ruiz de Cuesta.

Tdcenciedo D. ^ablo Mateo 5>a- 
gasta Juez de primera ins
tancia del Partido de la villa 
de Torrecilla en Cameros de 
gue el infrascripto Escribano 
certifica.

Por el presente cito, llamo y emplazo á to
das y cualesquiera personas que se crean con 
derecho a los bienes de las dos capellanías 
colativas que en la viUa de Almarza en Ca
meros fundaron D. Domingo Gómez y dona 
Isabel Moreno , vacantes por dlfuuclon de 
D. ICuscImo -Martínez su último poseedor 
para que en el término de veinte días conta
dos desde la Inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de esta Provincia comparez- 
eau cu este juzgado por sí, ó por medio de 
procurador con poder bastante á deducir su 
acción cu el expediente promovido á instancia 
de Juan Andrt's | nlguez como marido de Ma- 

‘ nueia Angela Martinez-y consortes, vecinos 
de dicha villa de Almarza en solicitud de que 
se les adjudique en concepto de Ubres los ci
tados bienes según la ley de diez y nueve ( C 
agosto último ; que si lo hicieran se les oiiá y 
administrará justicia, con apercibimiento que 
de no ejecutarlo en el referido término les 
parniá el perjuicio que hubiere lugar • y sl“ 
otra citación ni emplazamiento se seguirá el 
expediente v los autos notificaciones y de
mas diligencias se enteaderáu en rebeldía 
con los estrados de este Tribunal. Dado en 
Torrecilla á diez y nueve de noviembre de 
mil ochocientos cuarenta y uno. zr: Pablo 
Mateo Sagalla.~ De su mandato.m Tomás 
Moreno y V’ergara.

Ucenciado D- Pablo Mateo Sa- 
gas/a. Juez de primera ins
tancia del Partida de Torre

5
oficial de esta Provincia, comparezcan en es
te Juzgado por si ó por medio de Procurador 
legalmenle autorizado a dediiclrjsu accionen 
el espedlvnle promovido à Instancia de Don 
Francisco Antonio .Martínez y consortes ve
dnos de dicha vllla^de Almarza, en solicitud 
de que se les adjudique como Ubres los indi
cados bienes según la ley de diez y nueve de 
Agosto último, que si lo hicieren se les oirá 
V administrará justicia, con apercibimiento 
que de no ej»ícutai lo en el referido término 
les parará el perjuicio ijue hubiere lugar y 
sin otra elUcion nlemplazainicnto se seguirá 
el espediente, y los autos notificaciones y de
mas deligendas se entenderán cu rebeldía con 
los estrados de este Tribunal Dado cu Tor
recilla á diez y siete de Noviembre de mil o- 
choclentos cuarenta y uno.=»- Pablo Mateo 
Sagasta.—Be su mandato, Tomas Moreno y 
Vergara.

Comandancia general de la 
Provincia de Itogroño.

Orden general del 18 de Noviembre de 
1B41, en Logroño.— El Exemo. Sr. Ca
pitan general de este Distrito me dice en 14 * 
del corriente[lo gue sigue.
ElExcino. S. encargado del despacho del Mi
nisterio de laGucrra con fecha 11 del actual me 
dice lo que copio.« Exemo. Sr.—El Subse
cretario del Ministerio de Hacienda en 4 del 
actual me dice lo siguiente.—El Sr. Itf iois- 
tro de Hacienda dice con esta fecha al Direc
tor general de Rentas unidas lo que sigue.— 
K1 Itegente del ¿'.ciño se ba servido mandar 
de acuerdo con el Oousejo de AÍinislros que 
continúen por ahora las Subdelegaciones de 
Partido que se hallen egtreidas por la auto
ridad militar, hasta que dándose cuenta á las 
Cortes resuelvan lo co,(veniente.—De orden 
de S. A. lo comunicoá V- S. para los efec
tos consiguientes á su cumplimiento.—Y de 
la misma orden comunicada por el Sr ASiuis- 
tro referido lo traslado á V. E para su co- 
nocimicuto.— Y yo á V. E. de orden de 
S. A. comunicada por el Sr. Ministro de la 
guerra para su conocimiento y efectos con
siguientes.— Lo trascribo á V. S. para su no
ticia y efectos oportunos en la provincia de 
su mando.

Y se hace saber en la orden general de 
este dia para eonocimiento de las tropas g 
aulorides militares de la Provincia. El 
Coronel Comandante general interino^ Gas
par Fernandez líobadilla.

Comandancia general de la 
Provincia de Cogroño.

Orden general del 19 de noviembre 
de 1841 en Logroño.’^El Exemo. Sr Ca
pitan General de este Distrito en lo det 
presente mes me dice lo gue copio.

Él Exemo Sr. encargado del Despacho» 
del «Ministerio de la Guerra eon fecha 8 del 
aelnal me dice lo que signe. = Exemo. Sr. 
S. A el Regente del Weino á nombre de 
S. M. Reina D. Isabel 11 se ha servido in
dultar al teniente D. Luis í\sensío» y al 
Subteniente D. Juan Mler ambos del Bc- 
gimlento Infantería de la Princesa n.* 4.®, 
d« la pena de ser pasados por las armas im
puesta por el consejo de guerra permanente 
de oficiales generales, conmutándoles aque
lla en la inmediata estraordiuarla que debc-

cilla en Cameros, de que el in- 
[ fraserito escribano certifica:

Por el presente, cito, llamo y emplazo á lo 
das ly , cualcscjwlera personas que s<í crean 
con derecho à los bienesde la capellanía cola
tiva que en la villa de Almarza|fundó D. Pe
dro Hermoso, vacante por dlfuncion de D. 
Anselmo Martínez su último poseedor para 
que en el término de veinte días oonlados des
de la inserción de este anuncio en el Boletín

rán’snfrlr de las Islas Marianas atendiendo 
á la feliz terminación de los desagradables 
acontecimientos ocurridos en el mes próxi
mo anterior. De orden de S. A., comunica
da desde Pamplona por el Sr. Secretario 
del Despacho de la guerra, lo digo á V. E. 
para su conocí«nieuto yj cfcclosí consiguien
tes =5CLo que traslado á V. S. para su no
ticia y fines co(reapondieOtesíen^la Provin
cia de su mando.

Lo que se hace saber en^la general'de es
te dia para cono'- i :ietilo de los cuerpos que 
guarnecen esta Piovincia y demas milita
res existentes en la misma. El Coronel 
Comandante General interino, — Gaspar 
Fernandez Pobaditla-

Comandancia general de la 
Provincia de Logroño.

Orden general del 19 de Noviembre de 
1841, en Logroño.— £1 Exemo. Sr. Capi~ 
tan general de este Distrito con fecha lü del 
corriente me dice lo que sigue.

El Exemo. Sr. encargado del Despacho 
del Ministerio de la Guerra con fecha 9 del 
actual me dice lo siguieiiíe.—Exemo. Sr. 
__Al Presidente del Consejo de guerra per
manente de oficiales generales ^digo hoy 
lo (¡uc sigue.—El Consejo de guerra percia- 
ueiíte de oficiales generales celebrado « es
ta Corte el dia 50 del ueies proximo pasado 
para falla? la causa instruida contra D- .Dá
maso Fulgosio Comandante supernumera
rio del Regimiento Infantería de la Prince
sa nÚM. 4, y D. Joaé Fulgosio Tenituíe Co
ronel superuumeroi lo ¿el Regimiento Infan
tería del infante numero 5.® iniciados ¿e ha- 
be^.- iomado parle en la scdlcdon militar ve
rificada en la noche del 7 de dicho mes en el 
Real Palacio; pronunclti la sentencia siguien
te._ 12a condenado y condenad Consejo por 
unanimidadá D. Dámaso Fulgosio Coman
dante supernumerario del Regimiento Infan
tería de la Princesa uúm. 4 á la pena de ser 
pasado por las armas con arreglo al artículo 
28 tratado 8 ° titulo 10 de las ordenanzas 
generales del Ejército, c igualmenteba con
denado y condena al D. José Fulgosio Te
niente Coronel graduado de Coronel super 
numerario del Regimieuto Infantería del In
fante número 5 « á ser privado de su empleo, 
y condecoraciones, recogiéndole sus Reales^ 
despachos y diplomas, y á^ que sufra seis a— 
nos de encierro eu el ('^astillo del Hacho de 
la Plaza de Ceuta, con arreglo al art. 42 del 
citado tratado 8.® título 10 de las ordenanza» 
del ¿jtrcilo.—Y conformes. A. el Regea- 
tc del Reino con el dictamen del tribunal su
premo de guerra y Marina, se ha servido a— 
probarla preinserta sentencia en todas sus 
pai tes. — De orden de S. A. comunicada poc 
el Sr. Ministro de la Guerra desde Pamplo. 
na lo traslado á V. E. para los efectos opor- 
luoos.—Lo que transcribo à V. S, para su 
noticia y efectos correspoudleutes.

Lo que se hace saber en la general de es
te dia para conocimiento de todas las tropas 
que guarnecen esta Provincia.—El Coman
dante general interino Gaspar Fernandez 

. ‘Sobadilla.

Comandancia general de la 
Provincia de Logroño,

Orden general del 20 de Noviembre de 
134.1..=^Él Exemo .^Sr, Capitan general
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ile este distrito en comunicncion de 15 del 
eonúente me dice lo (fue copio. '

.EJ Excino. Sr. encargado del Despacho 
del Aliiiisterio de la Guerra cou fecha 12 del 
actual me dice Jo que 8Îgue.~Excmo. Sr 
El Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
con fecha íO del actual me dice lo siguienlc. 
"llahieiido llegado á conocimiento de S. A. 
eJ Regente del Reino que se proponen ve
nir á España varios Portugueses con proyec* 
tos pérfidos concevidos por clubscrimíuates, 
se ha servido determinar que por el Alinisle- 
rio del digno cargo de V. E. y el déla Go
bernación se espidan las mas termioautes ór
denes á las autoridades de toda la raya del ve
cino Reino y de Jas plazas de Cadiz y Vigo 
donde vienen á parar Jos vapores de Lisboa, 
para q^.e con el mayor cuidado y exactitud 
averigüen los nombres, señas y circunstan
cias posibles de cuantos naturales de Portu
gal eutren en España vigilen su conducta y 
den cuenta al Gobierno sin escepcion m de
mora.zziDe orden de "S-’A. comunicada por 
el Sr. ministro de Ja Guerra lo traslado á 
V. Ë. para su conocimiento y puntual cum
plimiento Z22L0 tras'ado á V. S.Jpara su 110- 
ticia'y Gnes espresados.

JLo que se hace saber en la general de 
este dia para su cumplimiento por parta de 
las autoridades riilitares de esta provircia, 
"^El Coronel Comandante general interi-^ 
nOf Gaspar ^emaiuiez Bobadilla.

Comandancia ç^eneralde la 
Proi>incia de Logroño.

Orden general del 20 de Noviembre de 
1841.— El Excino. Sr. Capitan general de 
este distrito en escrito de 14 del corriéndo
te me traslada laEeal orden que sigue.

El Exemo. Sr. encargado del Despacho 
del Allnistcrio de la Guerra con fecha 9 del 
actual me dicelo siguiente.::±:Excmo Sr.— 
El Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
en papel del 2 del actual me dice lo que co
pio.— S. A. el Regente del Reino con fe
cha 27 de Octubre último desde Vitoria se 
ha servido dirigirme el decreto siguiente.=« 
Articulo l.o=>Todos los empleados ausen
tes civiles ó militares que hayan tomado par
le en la rchclioudel presente mes de Octu
bre ó la hayan reconocido directa ó indirec
tamente quedan privados de sus empleos, 
sueldos, honores y condecoraciones.—Arlí
enlo 2.0—La privación de empleo, sueldo, 
honores, y condecoraciones debe entender
se sin perjuicio de las penas á que se hayan 
becho acreedores con arreglo á las leves.— 
Articulo. 3.®—Los empleados que no hayan 
salido del Reino quedan separados dcsns.des- 
tinos y sujetos á las penas <jue les impongan 
los tribunales competentes. Se csceptuan de 
esta disposición Jos que hayan obtenido indul
to.—Ve orden de S. A. Jo traslado á V. E. 
para su iuteligencia y efectos convenientes. 
•"Y yo á V. E. con el mismo objetó de or
den también de S. A. comunicada por eJ Sr. 
Ministro de la Guerra.—Lo traslado á V. S» 
para su iuteligencia y Gues espresados en Ja 
provincia de su mando.

Lo gue se hace saber en la orden gene- 
ral de este día para conocimiento de las tro. 
pas que guarnecen esta'provincia é indivi-^ 
duos del Ejército existentes en ella._ El 
Comaiulanle (¡encral interino^ Gaspar Eer^ 
wu.dci BobadilUi.
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Orden general del 21 de Noviembre de 
1841 — El Exemo Sr. Capitan general del 
Undécimo distrito (Burgos) en 16 del cor
riente me traslada la Beal orden que sigue.

EJ Exemo. Sr. encargado del Despacho 
del Ministerio de la Guerra con fecha 9 del 
actual me dice Jo siguiente. — Exemo Sr.=« 
EJ Subsecretario deJ Ministerio de Ja Go
bernación déla Peninsula con fecha6 del ac
tual me dice Jo que sigue. — Por este Minis
terio con fecha de hoy se dice á los Gefes po
líticos de las proyineias lo siguiente.—Des
de que la Gonstilnciou dividió sus poderes 
públicos dtl Estado y determinó las autori
dades que habían de ejercerlos, estas solas y 
Mo otras pueden ser reconocidas y acatadas^ 
las demás, sea el que quiera su origen, son an
ticonstitucionales; su creación y sus actos ma- 
iiiGestan usurpacioaes del poder, criminales 
infracciones de la ley fundamental. 'Eas auto
ridades legítimas que por temor, por debili
dad ó por cualquiera otro motivo permiten 
que se erijan, reconocen, ó toleran aquellas, 
uo son menos criminales y dignas de castigo. 
El funcionario público colocado al frente de 
Una provincia encangado de mantener en ella 
el orden y el iinpervo de la ley, está obligado 
á cumplir este sagrado deber aunque paradlo 
tenga que comprometer su existencia. -Este 
valor cívico es el que debe tener todo funcio
nario de aijuellacategoria: cor él ts bien se
guro que la ley «i será hollada ni infringida 
jamas. El <|ue nose considere con este valor, 
no debe admitir semejante destino: el que le 
admita y llegado el caso no cumpla aquél de. 
ber, se carga con una inmensa responsabili
dad, se hace tan criminal en dejarse arreba
tar el poder Qomo'b^ que se propasan á usur
párselo. Consignadas están gravísimas- penas 
contra estos delitos en la ley de 17 de Abïil 
de 1821 que edá restablecida y vigente. Eu 
vano se alegaran compromisos y circunstan
cias apremiantes de ninguna clase. Ante un 
Gobierno fuerte y vigoroso que se contem
pla tal y que deba de dar y está dando prue
bas de serlo, todas serán vanas escusas, pretes
tos, y disculpas que no podrán nunca ni ad- 
íBitirsc ni iiciios cstiinársc• Goliicriio f|uc 
ha sofocado apenas apareció una rebelión que 
se presentó con el aspecto mas formidable re- 
peliria, si pudiose repetirse aquella, esas 
maestras de fortaleza ante la cual huirían des 
pavoridos sus promovedores. Por esto S. A. 
el Regente del Reino que ha jurado defeu- 
der la Constitución y no permitir infracción 
alguna de ella, se ha servhlo mandar diga á 
V. b.. como de su orden lo egecuto, que de 
ningún modo permita que en la provincia de 
su cargo se erijan ni continúen autoridad al
guna (jue la Constitución no reconoce, ni que 
las corpiiracloues se abroguen facultades (juc 
■o les competan: (|ue lejos de consentirlo,lo 
impida á todo trance, valiéndose de todos 
cuantos medios estén à su alcance, y pidien
do los auxilios y cooperación que uecesite á 
las demas autoridades legales que puedan y 
deban prestársele 5 eu la inteligencia que si 
contra de lo que S. A. espera , permitiese 
V. S. la creación de cuah|ulcra autoridad 
anticonstitucional, y en vez de resistirla la 
reconociere, tolerase y consintiere (¡ue aque
lla se abrogue facultades que la Constitución 
atribuye á la suya y á otras, se hará V. S. 
responsable à todo el rigor de las leyes lo 
mismo que ios que usurparen la autoridad 

constitucional en todo ó en parte, sin qne val
ga alegar compromiso ni escusa de ninguna 
clase.= V de orden de S. A, el Regente del 
Reino comunicada por el Se. Ministro de la 
Gobernación de la Península , lo traslado á 
V- E. para su conocimiento y Goes oportu
nos.—V JO á V. E. con el mismo objeto, de 
orden también de S. A. comunicada por el 
Sr. Alihistro de la Guerra.—Lo que trans
cribo i V. S, para su uolicla y Gues espre— 
sados.

Lo que se hace saber en la orden general 
para que tenga la debida publicidad. El Co
ronel Comandante general interino, Gaspar 
E'ernandez, Bobadilla.

Punía inlerpentora de la renta 
de ¿os bienes del Clero. '

Con sentimiento vé c.sta Junta aproxi
marse el día 30 de este mes, sin que algu. 
nos pueblos de la Provincia hayan enviado 
las relaciones de ios bienes del Clero que se 
les pidieron en circular de 45 de Setiembre 
y para cuya remisión se les lijó aquel último* 
plazo, en el RoJetin de 4 1 del actual.

Bien á su pesar habrá de acudir á medios 
de rigor, y deseosa de no usarlos, sino en un 
caso cstreino, ha querido prevenirles para 
que no haya logar à quejas, íjue si en lod > 
el dia 4.° de diciembre venidero no hubiera 
recibido dichas rclacioues, nombrará comi
sionados que las formen á espensas de los A- 
y untamientos y cabildos morosos.

Se advierte asi mismo à todos los de la pro* 
vincla que en 15 de diciembre inmediato es
piran lo.s noventa dias que les concede el art, 
2.® de la insttuccion inserta en el Boletín da 
24 de Octubre próximo pasado para la clasi- 
Gcacion de las Giiças que pueden ó uo ser di
visibles: y se persuade la Junta que no ne
cesitará cscitaclones para una operación me
nor que Ja anterior complicada. Logroño 
24 de ÍJovlembre de 4844.—EJ Presidente. 
Salvador Garda Monge.

En la librería de Buiz se hallan de ventai

Pronósticos para el año 
próximo de 1842 tanto en oc
tavo como de librillo, p;)r ma
yor y menor á precios equita
tivos.

La Epacta ó Añalejo para el 
rezo de los eclesiásticos en el 
año entrante.

La ley de i instrucción primarla que se in
sertó en el Boletín oficial de esta provincia 
número 72 del Domingo 9 de Setiembre de 
4858, un folleto en octu,vu con su cubierta 
de papel de color, diez cuartos.

La ordenanza de reemplazos para el Ejér
cito, ó sea la ley de 2 de Noviembre de 
1837; un folleto en octavo prolongado con 
su cubierta de papel de color 3 reales.

Otro folleto igual al anterior que con
tiene la real orden é instrucción sobre la 
venta de los bienes del Clero secular con los 
modelos que le acompañan, y todas las de- 
mas órdenes que hasta este dia se han pu
blicado sobre la materia, incluyendo en el 
mismo la ley de Mayorazgos; su precio cua
tro reales.

LOGROÑO IMPRENT A LE RUIZ,

SGCB2021


